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TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO ITINERANTE DE PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES DIRIGIDO A ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID “DROGAS O TÚ”. 
 
En virtud del contenido de la Ley 5/2002 de 27 de junio de Drogodependencias y otros 
Trastornos Adictivos (LDOTA) y en el marco de las competencias atribuidas los artículos 
11 y siguientes del Decreto 1/2022 de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, 
la Dirección General de Salud Pública mantiene como prioridad la consideración integral e 
interdisciplinar de la prevención, integrada por un proceso continuo que requiere de la 
coordinación de actuaciones entre las administraciones y entidades e instituciones, a través 
de la necesaria implicación activa de la comunidad a la que se orienta la intervención. 
 
Con este objetivo, la Consejería de Sanidad puso en marcha el servicio itinerante de 
prevención de adicciones de la Comunidad de Madrid, que desde 2010 ha sido visitado por 
más de 375.291 personas, de las que 239.619 han sido alumnos de 5º de Educación 
Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Universidades, 5.615 han sido 
docentes. Junto a ello, se han realizado jornadas de puertas abiertas y llegado a 154 
municipios, 1.459 centros educativos y 115 organismos institucionales. 
 
La implantación del Servicio Itinerante de Prevención Universal de las Adicciones “Drogas 
o tú” ha alcanzado por lo tanto a lo largo de estos años el objetivo fijado en el proyecto 
inicial, consiguiendo un alto porcentaje de éxito, una alta satisfacción de los participantes 
y un gran interés por poder repetir en los próximos años. 
   
Por todo lo anterior, y de acuerdo con el informe de necesidad, la Dirección General de 
Salud Pública de la Comunidad de Madrid mantiene como prioridad la prevención universal 
en el ámbito del ocio y tiempo libre, en su vertiente de trabajo con adolescentes y jóvenes 
para los ejercicios sucesivos, y propone dar continuidad al servicio mediante el presente 
expediente de contratación.  
 
El Servicio Itinerante de las Adicciones “Drogas o Tú” reúne las siguientes características:  
  
• Proximidad: se acerca a los públicos allá donde están.  
• Interés general: transmite a todo el público conocimientos sobre los riesgos para la salud 

de las drogas.  
• Impacto directo: los participantes son protagonistas de la experiencia preventiva, en un 

ambiente distendido y amable.  
• Contacto humano: atención personalizada y profesional ya que los dinamizadores son 

educadores expertos.  
• Tecnología: los recursos promueven la interactividad entre los participantes.  
• Comunicación global: valla móvil, evento, marketing directo, publicidad o aparición e 

medios, comunicación interna…  
• Movilidad: equipamiento robusto y sofisticado sin necesidad de costosos montajes. 
 
Los medios materiales y humanos necesarios para prestar un servicio como el descrito se 
detallan en el PPT, e incluyen un equipo multidisciplinar integrado por distintos perfiles 
profesionales, que van desde mediadores sociales hasta técnicos en publicidad y 
marketing, a los que se suman equipos como un vehículo especialmente diseñado y el 
personal para su conducción y mantenimiento.  
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La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid carece del personal y 
los medios materiales necesarios para poder realizar ejecutar un programa como el 
propuesto. 
 
Por este motivo se licita el contrato para el desarrollo del servicio denominado servicio 
itinerante de prevención de las adicciones dirigido a adolescentes y jóvenes de la 
Comunidad de Madrid “Drogas o tú”. 
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